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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las Jeyes, órdenes y anuncies qn« htytn de In
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gofe Político respectivo, por cuyo condncto se pa-
•uán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(ñtalórdcn dt 6 de abril de 4839J. 
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SE PDBUCA TOD08 LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P M C I O r>K SCSCMCION.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
Anticipados; fuera de ella 1 4 ra. al mes; 3$ el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLKTIH, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 1 reales. 

ADVERTENCIA EDITOBfAt. 

indisposic iones de las Autoridades,escepto la 
que sean á instancia de parte r.o pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
^ 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde), y su augusta real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN, 

REAL ÓBDEN. 

Administración local.—Negociado 5.° 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el espediente instruido á coosecueo* 
cia de la suspensión dispuesta por V. E. 
de un acuerdo de la Diputación provin
cial, por el que dispuso so pidiesen d a 
tos y antecedentes relativos al arriendo 
de la Plaza de Toros. aquel alto cuerpo 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.—Para cumplir lo dispues-
en la Real orden de 28 de junio de este 
año, ha examinado el Consejo el espe
diente adjunto, en que el Gobernador de 
Madrid dio cuenta al Ministerio del dig
no cargo de Y. E. de haber suspendido 
nn acuerdo de la Diputación provincial: 

Resolvió esta preguntar á dicha Auto
ridad cuándo terminaba el arriendo de 
la Plaza do Toros y pedirle los antece
dentes y datos que hubiera reunido res
pecto del mismo arriendo , á fin de te
nerlos presentes al acordar las condicio
nes con que habría de hacerse otro 
nuevo, lo cual era en su concepto do la 
competencia de la Corporación, según 
el arl. 56 de la ley para el gobierno y 
administración de las provincias. 

Entendiendo el Gobernador que el 
núm. 1.° de dicho artículo se refiere á 
las propiedades de la provincia y no á 
las particulares de la Beneficencia, y 
teniendo presente que la Plaza de Toros 
corresponde al Hospital, y que las atri
buciones de las Diputaciones provincia
les respecto de aquel ramo se limitan á 
las de inspección que les da el núm. 6.°, 
artículo 54 de la referida ley sobre los 
establecimientos que se costean en todo 

ó en parle por los fondos provinciales, " 
suspendió el acuerdo y lo puso en cono
cimiento de V. E. 

El Consejo halla acertado el juicio que 
formó sobre este asunto el Gobernador 
de Madrid; y para convencerse de que lo 
es, basta examinar el precepto legal en 
que se apoya la Diputación, y tener 
presente á quién pertenece la finca en 
cuyo arriendo pretende intervenir. 

Corresponde á las Diputaciones pro
vinciales, según el núm. art. 56 de 
la ley de 25 de setiembre [de 1865, 
abordar sobre el «modo de administrar 
las propiedades gue tenqa la provincia, 
y condiciones délos arriendos.» 

Es evidente que esta disposición se 
refiere á aquellas fincas ó bienes que 
pertenecen á la entidad provincia, y cu
yos productos en venta y renta pueden 
aplicarse libremente, salva la observan
cia de las leyes y reglamentos, á cubrir 
cualquiera de los servicios provinciales. 

La Plaza de Toros de Madrid es pro
piedad del Hospital. según afirma el 
Gobernador; y siendo asi, no puede 
comprenderse entre las fincas que tiene 
la provincia: los productos ordinarios ó 
estraordinarios de aquella han de inver
tirse precisamente en el establecimiento 
á que pertenece, y lo mismo habria de 
hacerse con el que rindiera en venta si 
llegara á efectuarse; uno y otro mientras 
el Gobierno no haga uso de la facultad 
que te concede el art. 15 do la ley de 20 
de junio de 1849, agregando las rentas 
de la plaza á otro establecimiento. Y es 
de notar que aun en este caso, por aho
ra poco probable, esas rentas no podrian 
aplicarse á las atenciones generales de 
la provincia, sino á cubrir las de Benefi
cencia. 

Los contratos sobre arriendos y alqui
leres de los establecimientos de este ra
mo han de hacerse por los Administra
dores de los mismos bajo su responsa
bilidad , y no pueden llevarse á efecto 
sin la aprobación de la Junta respectiva. 
Así lo dispone el articulo ."."» del regla
mento do 14 de mayo de 1852 ; y cor
responde de consiguiente á la Juula 
provincial de Beneficencia de Madrid 
aprobar las condiciones de los arrenda
mientos de las propiedades del Hospital. 

No tiene, pues, aplicación al caso ac

tual el citado núm. l .° del art. 56 de la 
ley de 25 de setiembre de 1863; y como 
las Diputaciones provinciales no pueden 
deliberar, según el art. 59, sobre otros 
asuntos que los comprendidos en aquella, 
no era lícito á la de Madrid ocuparse en 
el que motiva esta consulla, ni tomar el 
acuerdo que fué consecuencia de su de* 
liberación. 

Opina por tanto el Consejo que si 
V. E. está conforme con las observacio
nes que preceden, puede servirse propo
ner á S. M. la anulación del acuerdo en 
qoe la Diputación provincial de Madrid 
pidió datos y antecedentes respecto del 
arriendo de la plaza de Toros, en el 
concepto de que le corresponde entender 
en las condiciones con que debe contra
tarse esta finca.» 

Y habiéndose dignado la Reina (qué 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
el preinserto dictamen, de Real orden 
lo comunico á V. E. para su conocimien
to, el de la Diputación provincial y de
más efectos oportunos. Dios guarde á 
V. E. muchos aQos. Madrid 30 de se
tiembre de 1866.—González Brabo.— 
Sr. Gobernador de esta provincia. 

CONSEJO DE ESTADO. 
#AI" ' ] I»H Ur ' • " > ' i * nr* \A\* 

REAL DECRETO. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía españo
la. Reina de las Espadas: Al Gobernador 
y Consejo provincial de Logroño, y á 
cualesquiera otras Autoridades y perso
nas a quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación 
entre partes, de launa don EusebioEste
fanía, vecino de Lardero, provincia de 
Logroño, ape!anle en rebeldía, y de la 
otra mi Fiscal, eu nombre de la Hacien
da pública, apelada, sobre defraudación 
al subsidio industrial: 

Visto: 
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulla: 
Que acreditado en el espediente for

mado en 1865 por el investigador de ¡a 
indicada provincia, den Blas Espinosa, 

. noli ,t»r ' mi ; /. üi'jAdU 
que don Eusebio Estefanía, de la vecin
dad espresada, se hallaba matriculado 
como fabricante de aguardiente con solo 
nn alambique por el tiempo de tres meses, 
siendo así que venia ejerciendo esta in 
dustria con dos alambiques por el tiempo 
de siete meses, y teniendo presente ade
más, que multado el interesado en virtud 
de otro espediente anterior, que pendía 
ó la sazón de la apelación de la multa, 
interpuesto anteel Consejo provincial con
tinuaba no obstante fabricaodoaguardien-
te con los dos alambiques, lo que le es
taba prohibido terminantemente por el 
artículo 45 del Real decreto de 20 de 
octubre de 1852, hasta qae no papase la 
cuota y multa impuesta: la Administración 
de Hacienda pública de aquella provincia 
propuso, y de conformidad, decretó el 
Gobernador en 7 de abril del citado año 
de 1365, que se le adicionase á la ma
tricula de subsidio industrial por la can
tidad de 400 reales, y le condenó en el 
cuadruplo de multa de la misma canti
dad por el hecho de haber acudido al 
Consejo de provincia alegando un derecho 
falso, en contravención á Indispuesto por 
el precitado articulo: 

Vista la demanda que despnes de ha
ber afianzado á satisfacción de la Admi
nistración las resultas del espediente, 
presentó don Eusebio Estefanía ante el 
Consejo provincial de Logroño, pidiendo 
la revocación de la providencia guberna
tiva de 7 de abril de 1865: 

Vista la sentencia dictada por el Con
sejo provincial en 13 de marzo del cor
riente año, después de sustanciado el 
pleito por sus trámites, confirmando la 
espresada providencia gubernativa recla
mada, y condenan lo á don Eusebio Este
fanía al pago de las cantidades indicadas: 

Vistos el escrito de apelación inter-
! puesto de la anterior sentencia por parle 

del interesado, y el auto del Consejo pro
vincial de 20 del propio mes de marzo en 
que le fué admitida lisa y llanamente: 

Vistos el escrito de mi Fiscal en el 
Consejo de Estado, acusando la rebeldía 
al apelante por haber dejado trascurir 
con mucho esceso el término para mejo
rar la apelación sin haber comparecido, 
y el auto de la Sección de lo Contencioso 
de 8 de junio siguiente en que la hubo por 
acusada: 



.0981 9b oíiA 
Vistos los artículos 252 y 254 del re

glamento de 50 de diciembre de 1846, 
sobre el modo de conocer el Consejo en 
los negocios contenciosos de la Adminis
tración: 

Considerando que el apelante, para 
mejorar su recurso, tiene únicamente el 
plazo de dos meses sobre los 10 dias que 
se le conceden para interponerle, y que 
si no lo verifica dentro de ese periodo, 
conforme á las disposiciones citadas, se 
debe declarar desierta la apelación, y 
consentida la sentencia á la primera re
beldía que le acuso el apelado: 

Considerando que don Eusebio Este
fanía ha dejad/» pasar con esceso elliem-
po para mejorar la apelación, daudo 
lugar á que mi Fiscal le acuse la rebeldía; 

Conformándome con lo Consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesiona que asistieron don José 
de Sierra y Cárdenas, Presidente acci
dental, don Joaquín José Casaus, don 
Anton io Caballero, don .José Antonio de 
Olaüeta.don Antonio Escudero, don Juan 
Chinchilla, dOn Anlero de Echarri, el 

.Conde de Yelarde y don Pablo Giménez 
de Palacio, 

Vengo en declarar desierta la apela
ción; y consentida la sentencia del Con
sejo provincial dtí Logroño, dictada oéfl 
15 do marzo del presente año.-

• Dado IMI San Ildefonso á 6 de agosto 
de 1866¿—Está rubricadode la RealmanO. 
-̂ +El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.» 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha^ 
liándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo contencioso, acordó que 'se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; q u e se una 
á los mismos, sonoliíique en forma á las 
partes y se inserte en ¡a Gaceta. De que 
certifico. 

Madrid 43 do setiembre de 1866.— 
Petro de Madrazo. 

SEGUNDA SECCIÓN." 

GOBIERNODELA PROVINCIADEMADRID. 

-fin* ib é.'iflqgsfi ffiJTTfrii I i¡{S|V 
Sección do Administración.—Negociado 2.°— 

BeneGceucia. 

El limo, señor Director general de Be
neficencia y Sanidad, con fecha 28 dé 
setiembre próximo pasado me dice lo que 
sigue: 
—«Adjunta remito á V. E. para los 
efectos oportunos, una copia de la rela
ción que la Dirección general de Conta
bilidad de la Hacienda pública ha re
mitido á Ja de mi cargo con fecha 15 del 
corriente, de las liquidaciones examina
das y aprobadas por dicha Dirección, de 
los bienes enagenados á los estableci
mientos de Beneficencia de esa provin
cia con posterioridad al 2 de ocubre de 
1858. La espresada Dirección general de 
Contabilidad manifiesta al propio tiem
po haber remitido los estrados corres
pondientes á la de la Deuda pública para 
la emisión de las inscripciones inlransfe* 
ribles en renta al 5 por 100, en obser
vancia de la ley de 1. a de abril de 4859. 
—Dirección general de Contabilidad de la 
Hacienda pública.—Número 497.—Ven

tas efectuadas desde el 2 de octubre de 
í 858.—Relación de las liquidaciones exa
minadas y aprobadas por esta Dirección 
general del capital que ha resultado á 
favor de las corporaciones ó estableci
mientos por las ventas do sus bienes eje
cutadas desdo el 2 de octubre de 4858, 
cuyos estrados se remiten á la de la Deu
da pública, para que espida á su favor 
inscripciones intransferibles con renta de 
3 por 400, á tenor de lo dispuesto en el 
articulo 8.° de la ley de 4.° de abril de 
4859. 
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Lo que se publica en este perióiiico 
oficial para conocimiento de las respec
tivas Juntas de Beneficencia. 

Madrid 5 de octubre de 1860. 
El Gobernador, 

CARLOS MARFOR I. 

-'»!< / L I I B N B I ^ Q 'I IÍ* .'JNQIFL IL f i t» iu ,OÍ , 

Sección de Administración.—Negociado I N 
sanidad. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, que no han cumplido con lo 
dispuesto en la circular inserta en el 2?o-
¡elin Oficial de 14de agoslo último núme
ro 493, en que se pedian varias noticias 
referentes á los cementerios que existen 
en sus respectivos pueblos, lo verificarán 
éu el improrogable términodeterecrodia; 
en la inteligencia, qu6 de no verificarlo 
asi, me veré en el caso de adoptar otras 
medidas de rigor contra los Alcaldes mo
rosos en el cumplimiento de tan impor
tante servicio. 

Madrid 5 de octubre de 1866. 
Bl Gobernador^ 

Carlos Marfori . 

Sección do Gobierno.—Negociado Im
prenta,—Número 670. 

El Excmo. señor Ministro de la Go
bernación, me dice en 20 de setiembre 
último lo que sigue: 

«Se ha hecho presente en este Minis
terio por el de Fomento, que á pesar de 
lo dispuesto en la Ueal orden circular de 
25 de setiembre de 4862, en la que se 
disponía que los ejemplares de todo im
preso, presentado con arreglo al artículo 

tercero de la ley de Imprenta, fuesen re
mitidos á fin de cada semestre á aquella 
dependencia', para destinarlos á la Bi
blioteca Nacional, ha sido muy poco lo 
que aquel ha recibido en tal concepto, 
sin embargo de haberlo recordado en el 
año último. Y siendo la voluntad de 
S. M. el exacto cumplimiento de la ci
tada orden circular, he tenido á bien dis
poner se lo recuerde á V. S., y al mismo 
tiempo ordenar que los ejemplares de las 
obras se remitan directamente por se
mestres á la Biblioteca Nacional, previ
niendo á V. S. que de esta resolución 
dé conocimiento á Ida Alcaldes de los 
pueblos, para que con la mayor eficacia 
se dé cumplimiento al arl. 3 . a de la ley 
de Imprenta, que á pesar de las modifi
caciones que ha sufrido dicha ley, no ha 
tenido la mas pequeña alteración. De 
Real órdeu lo digo á V. S. para los 
efectos espresados.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, á fin de que llegue á conocimien
to de los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, y tenga exacto cum
plimiento lo dispuesto por S. n! 

Madrid 6 de octubre de 1866. 
El Gobernador, 

CArlosMarfor i . 

I «-.no h - ... •TT'Ti i\ { : 
Seccon de G o b i e r n o . - ^ 

Los Alcaldes de'los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás d e 
pendientes de mi'Autoridad; practica» 
rao las mas activas diligencias para 
conseguir la captara de Mariano Saufci 
natural de Gargantilla, de 44 aüos d? 
edad, estatura alta, color morenq, bar
ba poblada, cara larga: viste chaqueta 
de paño pardo, chaleco de pana, calzón 
corlo, y botas de becerro. 

Madrid 8 de octubre de 48G6. 
El Gobernador, 

Car los Marfori . 

n^auíi / J i m v siaa¿jr>> MUftihwy 
Número 797. 

.¡TDÍ;:V A FIÍIHNUFQFAMI V V-.VIL >r.L oh Bin 
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia, Cuanlia civil y demás depen
dientes de mi autoridad practicarán las 
mas activas diligencias a fui de ooose-
gir la captura de los indiviluos cuyas 
señas se expresan á continuación, autores 
del robo verificado en las inmediaciones 
de la villa de la Roda, el dia 13 del mes 
próximo pasado. 

Señas. 

4.° Un hombre de 35 5 40 años, 
moreno, fornico, de estatura cinco pies 
tres pulgadas, vestido con pantalón y 
chaqueta de paño negro, pañuelo de seda 
á la cabeza y sombrero hongo color os
curo. 

2.° Otro un poco mas bajo que el 
anterior, vestido con pantalón y chaqueta 
de paño negro, pañuelo de se Ja a la ca
beza y gorra. 

o.° Otro de unos 60 años de edad, 
pelo cano, moreno, delgado, de unos 
cinco pies dé estatura, vestido con pan
talón y chaqueta á lo chalan y gorra de 
pelo. 

4.° Otro do'unos 25 á 50 años, de 
cinco pies y dos pulgadas de estatura, 
pelo negro, mas bien delgado que grueso, 
sombrero hongo oscuro, pañuelo de seda 
encarnado á la cabeza, pantalón y cha
queta á lo chalan. 

De estos sugetos los dos últimos moo-

19113*1 0»|> 6 

nua ¡)*i¿»jnd 

. t fc£ owraüVI -

taban dos caballos, el uno pelo castaño 
y el otro negro, y según los datos adquU 
ridos de la Administración de Correos, 
adonde fueron á recoger un certificado 
dos de ellos el uno parece llamarse Joa
quín. 

Madrid 5 de octubre de 1866. 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r i . 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°—Nú
mero 795. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad practicarán las 
diligencias necesarias para conseguir la 
captura de Aniceto Morón, soldadodeser-
tor del regimiento Infantería de Borbon, 
natural de la Puebla, provincia de Toledo, 
de 25 años de edad, estatura regular., 
polo castaño, ojos pardos, nariz regular 
barba clara, color trigueño. 

Madrid 5 de octubre de 1866. 
El Gobernador, 

C a r l o s Marfori . 

Número 79(J. 
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia. Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad practicaran las 
mas activas diligencias á fin de conseguir 
la captura de Zenon González, gitano 
tratante en caballerías. 

Madrid 5 de octubre de 1866. 
El Gobernador, 

CárloB Marfori . 

S<vdon de Fumen lo.—Número 383. 

Don Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 
llago saber: Que don Manuel Gimé

nez, vecino de Ilieudelaencina, ha pre
sentado en este Gobierno do provincia, 
el dia 4 del corriente, una solicitud pidien • 
do la propiedad de dos perleneucias para 
una, investigación quo tendrá por nom
bre San Salvador, sita en el punto lla
mado Cerquilla.de la Coja, término mu-« 
nicipal de Gargantilla, distrito munici-, 
pal del mismo pueblo. El terreno regis-
Irado linda al Oeste con ol camino que 
va por cima déla dehesa, al Sur con la 
cerca del Peronal de Viejo^ propiedad de 
Donato Martin, al Este con calleja del 
reítrido Perooal del Viejo y Norte coo/ 
la espresada Calleja. 

Designa las dos pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida el sitio llamado Cerquilla de 
la Cuja y tierra perteneciente á la anti
gua Sociedad San José, que dista 49 me
tros del centro de la pared Oeste del 
edificio desmantelado de la cuadra del 
pozo San Arturo, donde se fijará la pri
mera estaca; desde esta en dirección 
Norlo se medirán 600 metros fijándose la 
segunda estaca; desde esta endirrecioii 
Este so medirán 200 metros fijándose la 
tercera estaca; desde esta endirecciou á 
Sur se medirán 600 metros fijándose la 
cuarta estaca, y desdo esta al punto de 
partida so medirán 200 metros. 

t habiendo admitido por c/i decreto de 
estedia la solicitud de investigación, he 
acordado se publique por madio deedic-
los en el Boletín Oficial de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en Gargantilla, en cum
plimiento de lo dispuesto en el arl. 25 de 

http://Cerquilla.de
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) 3 ley de mioas de 6 de julio de 1859, 
c o n el fin de que los que se crean con 
derecho, presenten sus oposiciones á 
mi Autoridad dentro del plazo de sesenta 
días. 

Madrid 4 de ocluhrc de i 8G6. 
El Gobernador. 

Carlos Marfori. 

Número 387 

pon Carlos Marfori; Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 
Hago saber: Que don Manuel Giménez, 

vecino de Hiendelaencina, ha presenta
do en este Gobierno de provincia el día 4 
del corriente una solicitud pidiendo la 
propiedad de dos pertenencias para una 
investigación que tendrá, por nombre San 
Juan de Dios, sita en el punto llamado 
¿os Rincones, término municipal de Gar
gantilla, distrito municipal del mismo 
pueblo. El terreno registrado linda al 
Sur con tierra de don Manuel Ruiz del 
Cerro; al Este con otra del mismo sugelo; 
al iNorte con tierra de Francisco Martin 
López, y edificios de la mina antigua 
número 2, y al Oeste eon el tomillar de 
los Rincones. 

Designa las dos pertenencias que soli
cita en esta forma: Se tendrá por punto 
de partida el sitio llamado Los Rincones, 
heredad de Francisco García, á 17 me
tros del ángulo Oeste del pozo de la Reta
ma, en donde se fijará la primera estaca; 
desde esta en dirección Sur se medirán 
600 metros, fijándose la segunda estaca; 
desde esta en dirección Este se medirán 
200 metros fijándose la tercera estaca; 
desde esta en dirección Norte se medi
rán 600 metros fijándosela cuarta estaca, 
y desde esta al punto de partida, se me
dirán 200 metros, colocándose U quinta 
estaca. 

Y habiendo admitido por mi decreto de 
este dia la solicitud de investigación, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el Boletín Oficial de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en Gargantilla, en cumpli
miento de lodispuesto ec el art. 23de la 
ley de minas de 6 de julio de 1859, con 
el fin de que los que se crean con derecho, 
presenten sus oposiciones á mi Autoridad 
dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid 4 de octubre do 1866. 
El Gobernador, 

Carlos Marfor i . 

Seccioa de Fomento Negociado 7.°—Minas.— 
Número 37ü. 

Kl señor Gobernador de Ciudad-Real 
ba dirigido á esta Sección de Fomento 
too oficio referente al registro de la mina 
•La Rosa de liaro,» con el objeto de que 
*u contenido se notifique á don PedroGi
ménez do llaro. El domicilio de este su-
Seto no ha podido ser habido, no obstante 
^diligencias practicadas al efecto y en su 
consecuencia, he acordado citar por el 
Presente al referido don Pedro Giménez 
<te llaro, con el fin de que tan luego como 
^gue á su noticia, se persone en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno de 
Provincia. 

Madrid 4 de octubro de 1866. 
El Gobernador, 

^ C a r l o s Marfori . 

N ú m e r o 3 7 8 . 

El seüor Gobernador de la provincia 

de Granada ha dirigido á esta Sección 
de Fomento un oficio referente á la mina 
«San Francisco de Asís,» con el objeto 
de que su contenido se notifique á don 
Eduardo Navarro. Este sugeto no ha po
dido ser habido, no obstante las diligen-
dias practicadas, y en su consecuencia he 
acordado citar por el presente al referido 
sugelo, con el objeto de que tan luego 
como llegue á su noticia se persone en la 
Sección de Fomento del Gobierno de esta 
provincia. 

Madrid 4 de octubre de 1866. 
El Gobernador,. 

C a r l o s Marfori 

QUINTA "SECCÍOÑT -

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA POBLICA DE 

LA PROVINCIA DE MADRID. 

Los herederos de don Joaquín Colme
nares y de su mujer dona Nicasia Pom-
bo, se servirán presentarse en esta Ad
ministración, Sección de Estancadas, en 
el mas breve plazo, por sí ó por medio 
de persona que les represente, para en
terarles de su asunto que les interesa. 

Madrid 2 de octubre de 1866.—P. A. 
—Pedro Ruiz Ubago. 

Ignorándose en esta Administración 
el paradero de los señores Ors y Mico, 
contratistas que fueron de conducciones 
terrestres de sal, y el de los demás indi
viduos que componían esta Sociedad, se 
les avisa para que se presenten en esta 
Administración, Sección de Estancadas, 
por si ó por medio de personas qoe lo* 
representen, con el ílti de enterarles de 
un asunto que les interesa. 

Madrid 5 de octubre de 1866.—P. A. 
— Pedro Ruiz Ubago. 

SESTÁ SECCIÓN. • _ _ 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de fecha de hoy, esta Dirección 
general ha señalado el dia 17 del mes ac
tual, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de construcción de un edificio primero 
provisional y después definitivo para ce
lebrar las Esposíciones Nacionales de Be
llas Artes, por el que satisfará el Estado 
por vía de arrendamiento durante doce 
años, 4000 escudos en cada uno (tipo 
para la subasta) y además las cautidades 
lijas de 5050 escudos 666 milésimas cor
respondiente al edificio provisional, y 
19.210 escudos 087 milésimas por el 
definitivo. 

La subasta se celebrará en los lérini-
nos prevenidos por la Instrucción do 18 
de marzo de 1852, en esta corto aute la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose en dicho punto 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 

que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parle en esta subas
ta será de 5842 escudos en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documen 
to que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, : una, se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos pqr la c'tada Instrucción, 
siendo la primera mejora por lo menos 
de 50 escudos, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que 
no bajen de 10 esendos, 

Madrid 6 de octubre de 1866.—El 
Director general de Obras públicas, Mar
tin Belda. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con ficha 6 del ac
tual y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta dé las obras de cons
trucción de un edificio primero provisio
nal y después definitivo, para celebrar 
las Esposíciones de Bellas Artes, en el 
terreno que posee el Ministerio en el Pa
seo de las Delicias (ó en leTreno particu
lar) se compromete á tomar á su cargo la 
Construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por el arriendo anual de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirliendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución do la 
obras). 

Fecha y firma del propouenle. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestros y Maestras por con
curso estraordinario ú oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858. han de proveerse por 
concurso estraordinario en los Maestros 
y Maestras comprendidos en el art. 7.° 
de la misma, y á falta de estos por opo
sición, las Escuelas vacantes en los pue
blos siguientes: 

E S C UE L A S DE N I Ñ O S . 

Provincia do Cuenca. 

La Escuela de párvulos de Huele, do
tada con el sueldo anual de 550 es
cudos. 

La Escuela de Alberca, dolada con el 
de 550. 

Provincia do Guadaiajara. 

La Escuela de la Casa de Maternidad 
y Expósitos de GuadalajVa, dolada con 
el sueldo anual de 440. 

Lado Molina de Aragón, con el de 
4 't<). 

Provincia de Madrid. 

Las Escuelas de párvulos de Gclafe y 

la de Valdaracete, doladas con el sueldo 
anual de 550 cada una. 

Provincia de Toledo. 

La Escuela de Urda, dolada con el 
sueldo anual de 440 

La de Cusarubios del Monte, con el 
do 550. 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las Escuelas de Albaladejo y Villa-
nueva de la Fuente, doladas con el suel
do anual de 220 escudos cada una. 

Provincia da Cuenca. 

Las Escuelas do Cañete y Picazo, do
tadas con el sueldo anual de 220 cada 
una. 

hio3 Ir . , - ! i i ,JÜUÍW la'i íít «ifi 1 3 
Provincia de Guadaiajara. 

La Escuela de ílorche, dotada coa el 
sueldo anual de 220. 

Las oposiciones á las Escuelas vacan
tes en la provincia de Ciudad-Real se 
celebrará en junio y diciembre; las do 
Cuenca, Guadaiajara y Toledo en enero 
y julio; las de Madrid en mayo y no
viembre; las de Segovia en marzo y se
tiembre. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
.retribuciones do los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes acompañarán á las ins
tancias, escritas de su puño, que han de 
presentar ó remitirá la Junta de Instruc
ción pública de la respectiva provincia, 
los documentos justificativos de los mé
ritos y servicios tle quenada mención en 
la relación firmada de los mismos que han 
de unir á ella, para que la Junta remita 
á este Rectorado con su propuesta dichas 
solicitudes y relación do méritos luego 
que concluyan los ejercicios para las 
Escuelas que deben proveerse por oposi
ción, y trascurrido un mes desde quo el 
Boletín Oficial inserte este anuncio en 
cuanto á las de concurso estraordinario. 

Los que soliciten algunas de las Es
cuelas de leste edicto, que hayan sido 
comprendidas en el del mes anterior, 
únicamente podrán optar á ellas en el 
caso de quo á la fecha en que presenten 
sus solicitudes á la respectiva Junla pro
vincial continúen vacantes y no se haya 
remitido al Rectorado la propuesta para 
su provisión. 

Madrid 1.° de octubre de 1866.—El 
Rector, Marqués de Zafra. 

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

:-.»»L ¿im > «bflttrraVobnoiiiícJl no<í 
Relación número 255 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Eslado por dé
bitos procedentes de la Deuda riel Per
sonal, pueden acudir por si ó por persona 
aulortzada al efecto en la forma que pre-
vienTla Real orden de 25 de febrero de 
1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
do dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con* 
cepto de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el número 



de salida de sus respectivas liquida-| tenga efecto el dia iOdel actual, á las 
doce y media de su tarde, eo dicho Juz
gado, Jacometrezo, 8, principal. Los gé
neros están en poder del administrador 
judicial, Procurador don Juan Antonio 
Asensio, habitante calle Mayor, nú
mero 35. 

Dado en Madrid á 6 de octubre dé 
1866.—Raimundo Fernandez Cuesta.— 
Por su mandado, Lope Monlalvo.—812. 

cíones. 
Número de 
salida de 

las liqui
daciones. I N T E R E S A D O S . 

4 -

Centros ó provincias. 
Madrid. 

H5.465 D. Salvador López. 
Madrid 6 de setiembre de 1866.—El 

Secretario, Gregorio Zapatería.—V.° B.° 
—El Director general presidente, Yere-
terra. 

Guardia civil.—Tercio de Madrid. . 

El dia 12 del actual, y á igual hora 
de su mañana, tendrá lugar en el cuar
tel, sito en la plazuela del Duque de Al
ba, la subasta para la contrata de su
ministro de pienso á los caballos de este 
tercio en el presente año económico, 
bajo las condiciones marcadas en el plie 
go que desde este dia se hallará en la 
sala de conferencias del espresado cuar
tel, á ñn de que puedan enterarse las 
personas á quienes convenga hacer pro
posiciones. 

Es segunda contrata por haber que 
dado sin efecto, de Real orden, la cele
brada en 29 de junio último. 

Madrid 2 de octubre de 1866. —El 
Coronel primer Gefe, Alvarez. 

Maestranza de Artillería de Madrid.—Junta 
económica. 

Autorizada la Junta por Real orden 
de 20 de febrero próximo pasado para 
la contratación en pública subasta de 
576 quintales métricos de carbón vege 
tal que se consideran necesarios en este 
establecimiento para el consumo de "dos 
anos, se anuncia al público que el acto 
tendrá lugar el dia 30 del corriente, á 
las once en punto de su mañana, en el 
despacho del señor Coronel-Director; 
advirtiendo que el pliego de condiciones 
y modelo de proposición se halla inserto 
en la Gaceta del Gobierno del dia 29 de 
setiembre último y de maniüesto en la 
Secretaría de la Junta t idos los dias, es-
ceplo los festivos. 

Madrid l .°de octubre de 1866.-—El 
Oficial primero de Administración mili
tar, Secretario, Francisco López Tra-
sierra.—V.° B.°—El Coronel-Presiden
te, Sebastian Prat. 

Juzgado de primera instancia del partido de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Don Antonio Patricio de Nava, Juez de 
Paz letrado é interino de primera ins
tancia de esta villa y su partido, por 
traslación del propietario. 
Por el presente cita, llama y emplaza 

á los que se crean con derecho á herede-
rar á Gregoria Cisneros Cubero, vecina 
que fué de esta villa, para que en el tér
mino de veinte dias, contados desde la in
serción de este anuncio en los diarios 
oficiales, se presenten eu este Juzgado ale
gando el parentesco que tuvieren, advir
tiéndose que á la primera citación se han 
presentado Sebastian Becerril, Valentina 
Blazqucz, Sinforiano, Vitoria, Anlolina 
y Francisco Ortiz Ocaña, de esta vecin
dad, espresando ser parientes en quinto 
grado civil do la finada Gregoria; aper
cibidos que pasado el término de esta 
segunda citación les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Sao Martin de Valdeiglesias á 
3 de octubre de 1866.—L. Antonio Pa
tricio de Nava.—Por mandado de S. S. y 
ausencia de mi compañero Romero, 
Juan Villas Vilon.—811 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Getafe. 

Sentencia.—En la villa de Getafe, á 
13 de setiembre de 18f>6: El señor don 
Luis Alba, Juez de primera instancia de 
este partido, habiendo visto este inci- j 
dente, promovido por el Procurador don | 
Mariano Concepción Zamorano, á nom
bre de Alejandro Martin Velazquez, re 
sidente en Madrid, eu solicitud de que 
se le declare pobre para litigar con Ma
ría del Pilar Martin, vecina de Getafe: 

Resultando que el Alejandro Marlin 
vive de un jornal ó salario eventual, sin 
mas bienes que una pequeña casa, capi
talizada para el pago de la contribución 

y firma el señor don Luis Alba, Juez 
de primera instancia de este partido de 
Cetaíe á 9 de julio de 1866.—Luis Al
ba.—Ángel de Francisco. 

Con fecha 11 del actual ha sido dada 
al Guillermo Toribio la posesión acor
dada en el auto preinserto y en provi
dencia del i 5 se ha mandado publicar 
dicho auto por medio de edictos en ta 
forma que determina el art. 700 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, ácuyo efec
to se espide el presente. 

Dado en Getafe á 25 de setiembre de 
1866.—Luis Alba.—Por mandado de 
su señoría, Ángel de Francisco. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Valverde 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta del esparto de 
los cerros de propios de esta villa, anun-

en 35 escudos, según las declaraciones "ciada el dia 1.° de este mes, se anun-
uuánimes y contestes de tres testigos cia otro remate, que tendrá efecto el dia 
sin tacha legal y la certificación espe- 12 del mismo, bajo igual tipo y con-
dida por el Secretario del Ayuntamien- ' diciones que aquella, la cua liendra lu
to de Villaverde, folio 22: gar dicho dia en la casa consistorial, 

Considerando que en tal concepto se 1 á las doce de su mañana. 
halla comprendido el Marlin en el caso Valverde 3 de octubre de 1866 . 
primero del art. 182 de la ley de En- Por el señor Alcalde que no sabe firmar, 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S * 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

Don Raimundo Fernandez Cuesta, Juez 
interino de primera instancia del dis
trito del Hospicio en esta corte: 
Hago saber: Que en providencia dicta

da con fecha 5 del actual, refrendada por 
el Escribano que suscribe, por ausencia 
del actuario don Francisco de Lanzas en 
los autos de testamentaria necesaria 
formados por muerte de don Braulio 
Sánchez de Pablo y plza de venta, se 
mandan sacar á pública subasta varias 
piezas de paño de diferentes géneros de 
comercio, que el fallecido tenia valuados 
en la cantidad de 219.483 reales, 2 cén
timos; advirliéndose que se admiten 
pujas á los rematantes que se presenten 
que pasen del 55 por 100 del total valor 
de la tasación, señalándose para que 

Juzgado de primera instancia del partido do 
Navalcarnero. 

Don Francisco de Paula Cifuentes, Juez 
de primera instancia de este partido. 
Por el presente se cita y llama á Julio, 

Agustín G. Prospero Febret y Overt, 
naturales de Raonaux Bois, departamento 
de Borges, eu Francia, y José Grand 
Colin, para que dentro del término de 
quince dias se presenten en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito, con objeto 
de notificarles la sentencia ejecutoria 
dictada en la causa seguida contra los 
mismos y otros, por lesiones; prevenidos 
que de no hacerlo, se entenderá con los 
estrados del Juzgado, y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero a l . 0 de octu
bre de 1866.—Francisco de Paula Ci
fuentes.—Por mandado de su señoría, 
José María Bauxá. 

juiciamiento civil, 
Fallo que debo declarar y declaro ! 

pobre en sentido legal al espresado Ale- ! 
jandro Marlin Velazquez, con opción á • 
disfrutar los beneficios determinados en i 
el art. 181 de la citada ley y con las 
obligaciones que respecto del pago de i 
costas imponen ios arts. 198, 199 y 
200 de la misma ley; publiquese esta 
providencia, mediante la rebeldía de 
Alaría del Pilar Martin, eu el Boletín 
Oficial de esta provincia. 

Por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando lo proveo, mando y firmo,— 
Luis Alba. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de primera inslaucia de este partido, 
don Luis Alba, estando celebrando au
diencia pública hoy 13 de setiembre de 
1866.—Ángel de Francisco. 

Don Francisco de Paula Cifuentes, Juez 
de primera instancia do este partido. 
Por el presente, segundo edicto, se 

cita y llama por término de nueve dias, 
á José María Flores y Gómez, mudo al 
parecer; Francisco Flores Redondo, hijo 
de Antonio y María, natural y vecino de 
Málaga, banastero, casado, de 54 años, 
y Juau Eusebio Mayas y Gómez, natural 
de Archidoua. casado, cestero, de 27 
aüos, para que dentro de dicho término 
se presenten en esle Juzgado con objeto 
de ampliarles sus declaraciones indaga
torias en la causa que se 9igue contra los 
mismos y otros, por lesiones; prevenidos 

Don Luis Alba, Juez de primera ins
tancia del partido de GeUfe. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo pende un espediente de inter
dicto de adquirir, promovido por Gui
llermo Toribio, vecino de Legmés, en 
solicitud de que se le diera posesión de 
los bieues que constituyen la mitad re-
servable del patronato que fundó don 
Autonio de Duarte, .en cuyos autos se 
halla el siguiente: 

Auto.—Apareciendo de este espe
diente que nadie posee á titulo de due
ño ó de usufructuario los bienes de la 
mitad íeservable del patronato Real de 
Legos, fundado por dou Antonio Duar
te, vacante por fallecimiento del posee
dor Felipe Toribio, que ocurrió en 30 
de noviembre del año próximo pasado, 
y considerando título suficiente para ad
quirir la posesión con arreglo á dere
cho el testimonio contraído á instancia 
de Guillermo Toribio y que principia al 
folio 29 vuelto de estos autos, dése al 
Guillermo Toribio y Guilarte la pose
sión de dichos bienes, sin perjuicio de 
tercero, dándose al efecto comisión aun 
Alguacil del Juzgado y Escribano del 
partido por medio de mandamiento. 

Por este su auto en vista lo proveyó 

el Regidor primero, Francisco Muñoz. 

Alcaldía constitucional de Villar del Olmo. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
Cirujano titular de Villar del Olmo, coa 
el agregado de la Olmeda de la Cebolla» 
que dista media legua escasa, con la 
dotación anual de 250 escudos com
partido de cuarta clase, por la asisten
cia de 70 familias pobres, pudiendo ha
cer con los vecinos pudientes de ambos 
pueblos los ajustes particulares que 
crea convenientes. Dichos dos pueblos 
son sanos, y de abundantes y buenas 
aguas, y distan de Madrid seis leguas, y 
tres de Alcalá de Henares. Tiene Villar 
del Olmo 180 vecinos, y La Olmeda 80. 

Los aspirantes dirijirán sus solicitu
des acompañadas d«- las relaciones do 
mérito documentadas, al señor l'rc bi
dente do este Ayuntamiento, en el tér
mino de un mes. 

El contrato que se celebre no tendrá 
fuerza legal ínterin no merezca la su
perior aprobación del Excnio. señorGo-
bernador civil de esta provincia. 

Villar del t imo 1.° de octubre da 
1866.—Por acuerdo del Ay u n lamic n lo, 
el Alcalde. Sebastian Hernández. 

. PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
ARRIENDO DE PASTOS. 

Se arriendan los de invernadero del 
Monte de Loeches. dividido en seis cuar
teles, para ganado lanar, y se admiten 
proposiciones por todos ó por cada uno 
de ellos en dicha villa, casa de don Ba
silio Yicenle, y en Madrid en la del pro
pietario, calle de Valverde, núm. 53,efl 
cuyos dos puntos se hallaran de manifiesto 
los pliegos de condiciones.—813. 

KMTOR, U . JUAN ANTOÜIO GARCÍA. 

Impronta de l m i s m o . A l m i r a n t e , 7. 
MADRID- 4866. 

J 

que si no comparecen les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 30 de setiem
bre de 1866.—Francisco de Paula Ci-
fuentes.—Por mandado de su señoría, 
José María Bauxá. 


